
Año 1932. Miércoles 21 de septiembre Núm. 223.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

toripiión para la capital

Qn afio........................   ■ • 83,50 pesetas'

Seis meses................... 17*50 »

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Peninsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día e:i que tar nine la inserción do la ley en la Cracr'-i.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá i. ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, colare onados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

SasGripsióii para inora de ia capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Número suelto 35 céntimos.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MitiisiERio oí lucerno í pmsióii
DECRETO I

Van repercutiendo en nuestro 
país, cada vez con mayor intensi
dad y creciente perjuicio para los 
trabajadores españoles, determina
dos efectos de la angustiosa crisis 
que, en el mundo entero plantea 
hoy los más difíciles y dramáticos 
problemas. Destaca entre aquéllos 
el éxodo de inempleados de otros 
países que llegan a España en bus
ca de acomodo, y aun cuando por 
ventura no haya producido hasta la 
fecha alteración en nuestra vida del 
trabajo comparable a la que otros 
pueblos registran por igual motivo, 
el Gobierno no podía desentender
se de afrontar con decisión el asun
to para resolverlo en términos de 
prudencia y equidad. Imperativo 
tanto más obligado y apremiante en 
cuanto lo determina la amenaza, 
seria y próxima, de que siendo Es
paña, a la hora presente, lugar casi 
único en el mundo abierto sin re
serva alguna a todos los trabajado
res que desean traspasar sus fron
teras en demanda de empleo, pue
da polarizar aquí una corriente in
migratoria que perturbaría el mer
cado interior de trabajo hasta anular 
el indice de descongestión que se 
alcanzara merced al celoso empeño 
que Gobierno y Corporaciones ofi
ciales ponen en combatir el paro 
involuntario.

Razones de verdadero alcance 
inspiran la mayor prudencia j la 
máxima serenidad en el plantea
miento y resolución de este proble
ma. Unas, enraizadas en la noble 
tradición española, siempre propi
cia al sentido de humana solidari
dad, otras, que provienen del pre

térito carácter emigrante de nuestro 
país, el cual ha determinado gran
des acumulaciones de trabajadores 
españoles más allá de las fronteras 
y aún del continente; las más fun
damentales descansan en el deber 
primordial de cuidar el ritmo orde
nado del trabajo inferior, cohones
tándolo en lo hacedero con aquella 
tradición de universalidad, tan ge- 
nuinamente española, que ahora 
mismo y más cada día parece ins
pirar el pensamiento y la tendencia 
de quienes contemplan los pavoro
sos problemas del paro obrero des
de las alturas de un ideal fraterno 
y de solidaridad humana.

Por eso, aun hoy, cuando el índi
ce de colocación obrera tiene en 
todas partes el valor pavoroso de 
un trastrocamiento como jamás se 
ha conocido y no hay lugar organi
zado donde no actúen contra la 
mano de obra de mano extranjera 
rigurosas medidas defensivas, mu
chas veces explicables, pero que al
canzan un grado de exclusión in
concebible, la ordenación del traba - 
jo nacional que aquí se establezca 
no ha de fundarse en ningún propó
sito xenófobo ni particularista, sino 
que se concreta a los términos in
dispensables para evitar que la co
rriente emigratoria de desplazamien
to de trabajadores sin empleo, ya 
iniciada y muy sensible en los paí
ses más castigados por el paro, ten
ga en el mercado español distinto 
cauce que aquel compatible con el 
legítimo derecho al trabajo—que es 
tanto como el derecho a la vida- 
de nuestros compatriotas.

Quedan así sentados los términos 
y orientación de la obra que en esta 
materia se propone realizar el Go
bierno de la República, inspirado en 
un criterio de cordial amplitud, bien 

demostrada en el hecho de no im-. 
plantar rígidos e inalterables siste
mas de cuotas o porcentajes para la 
colocación de extranjeros que siem
pre constituyen medida odiosa, y de 
limitarse a poner al empleo de téc
nicos, empleados y obreros extran
jeros, única y exclusivamente aque
llas restricciones que respondan al 
índice de corrección del paro invo
luntario dentro de nuestro territorio.

Criterio liberal que se revela asi
mismo en lo que se articula sobre 
materia de despidos y readmisiones 
y a lo que es indispensable llegar, 
vista la falta de ponderación de Em
presas extranjeras que actúan en 
España, las cuales han dejado sin 
acomodo a trabajadores del pais 
con largos años de servicios inta
chables para reemplazarlos por ex
traños, y ante cuya dolorosa situa
ción presente el Gobierno no pue
de permanecer impasible. Muestra 
también del sentido que inspira esta 
obra es el hecho de no prohibir las 
inmigraciones colectivas, ni las en 
«masa», que realmente tienen tal 
carácter, reduciéndose lo que se es
tatuye en esta materia a someterlas 
a los trámites fijados en la Reco
mendación segunda Sobre Paro 
acordada en la Conferencia interna
cional del Trabajo reunida en Was
hington (octubre de 1919).

Finalmente, importa subrayar el 
vehemente deseo del Gobierno de 
la República de contribuir a la lucha 
internacional contra el paro y su 
propósito de iniciar la obra fecunda 
de Convenios de Trabajo, fundados 
siempre en principios de reciproci
dad y con el fin recto y decidido de 
acentuare! más firme sentido de in
teligencia y solidaridad entre los 
pueblos.

Por tanto, a propuesta del Minis

tro de Trabajo y Previsión Social, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° A partir de la vigen- 

.cia de este Decreto, la colocación de 
los trabajadores extranjeros residen
tes en España o que pretendan in
migrar en ella para ejercer sus acti
vidades profesionales, y la perilla- 

i nencia en sus empleos de los que 
ya estuvieren colocados dentro del 
pais, se regulará por las prescrip
ciones contenidas en ios artículos 
que siguen.

Para los efectos de este Decreto 
se entenderá por «trabajador ex
tranjero» toda persona, varón o 
hembra, mayor de quince años no 
nacida ni nacionalizada en España, 
que ejerza o trate de ejercer en el 
pais un oficio o empleo asalariado, 
manual, técnico, artístico o pedagó
gico, de dirección o gestión—salvo 
el caso para estos últimos de lo 
dispuesto en el articulo sexto—, 
cualquiera que sea la forma y cuan
tía de la retribución con que se re
muneren sus servicios, y todas 
aquellas otras de igual condición le
gal que laboren por su cuenta em
pleando instrumentos de trabajo o 
útiles de rendimiento económico de 
su propiedad o que se dediquen por 
su propia cuenta también al comer
cio ambulante o a ocupaciones que 
no requieran otra aptitud personal 
que la que dimane del simple es
fuerzo físico.

Articulo 2.° El personal extran
jero, técnico, manual o burocrático 
que tuviere colocación en explota
ciones comerciales, industriales o 
agrícolas, nacionales o extranjeras, 
individuales o colectivas, que ejer
zan su actividad en cualquier parte 
del territorio de la República podrá
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seguir en sus actuales empleos, < 
siempre que se someta a las pres- i 
cripciones de los artículos 3.°, 4.° i 
y 5o de este Decreto; pero que en | ' 
lo sucesivo, y a medida que se pro- , 
duzcan vacantes, habrán de ser 
reemplazados conforme a normas 
que dictará el Ministro de Trabajo j 
y Previsión Social oido el Consejo , 
de Trabajo, con obreros, técnicos o , 
empleados españoles que se hallen ( 
en paro involuntario y que estén ( 
capacitados prcfesionalmente para . 
desempeñarlas plazas de referencia.

A estos efectos serán equipara- , 
dos a los nacionales los trabajado- . 
res extranjeros que lleven, cuando , 
menos, cinco años de residencia en 
España y los que sin esa condición 
hubiesen constituido familia en el 
pais o en él tuvieran prole. ¡

Artículo 3.° Todo trabajador ex- ' 
tranjero residente en España nece- ¡ 
sitará autorización especial del Mi- ¡ 
nisterio de Trabajo y Previsión So- ¡ 
cial para poder actuar en su profe- ¡ 
sión o dedicarse a cualquiera otra ¡ 
actividad en el país, y cuando tra- ' 
baje por cuenta ajena deberá estar I 
provisto, además, de un contrato ¡ 
de trabajo visado por los jurados ; 
mixtos correspondientes y registra- i 
do por los servicios de Colocación 
y Defensa contra el paro.

En todo caso, tanto si trabajare 
por su cuenta como a cargo de ter
cero, se proveerá de una «carta de 
identidad profesional», cuya pose
sión—que se declara obligatoria 
para que puedan ejercerse activida
des profesionales—se considerará 
como el título de legítima residen
cia en España.

Cuando se trate de trabajadores 
extranjeros que no residieran en el 
país con anterioridad a la autoriza
ción especial a que se refiere el pá
rrafo precedente y al visado de su 
contrato de trabajo, deberán, sin 
excusa alguna, proveerse de la «car
ta de identidad», solicitándola den
tro de los tres dias siguientes al de 
la llegada al lugar donde haya de 
ejercer su oficio o empleo por con
ducto de la oficina local de Coloca
ción correspondiente, y en caso de 
no hallarse organizada aún dicha 
oficina, del Jurado mixto de Traba
jo de la respectiva jurisdicción.

Si el trabajador extranjero resi
diera y actuara ya con este carácter 
en el país antes de la fecha de la 
promulgación de este Decreto, de
berán. también, para poder seguir 
ejerciendo su oficio o empleo, for
mular igual petición que aquellos 
otros y por el mismo conducto en

el plazo improrrogable de un mes, 
no pudiendo tampoco contratarse 
ni ejercer por cuenta propia otro 
oficio o profesión si transcurridos 
tres meses de la promulgación de 
este Decreto no poseyera la indica
da «carta de identidad».

Artículo 4.° La «carta de iden- 
dad a que se refiere el artículo an
terior contendrá: la fotograba del 
interesado, una breve reseña del 
contrato de trabajo de' titular, con 
mención de la fecha en que fué otor
gado, del tiempo de su duración y 
del oficio o empleo en que el con- fe (je sección técnica, etc.), trabajen 
tratado haya de ejercer sus activi- . 
dades profesionales, si es o no , 
obrero cualificado y en qué y la re- ] 
ferencia de los títulos profesionales 
cuando se frate de técnicos. Estas ' 
«cartas» serán valederas por un ; 
año y al caducar habrán de canjear- j 
se, subordinándose la nueva con
cesión a que subsistan en orden al 
trabajo las mismas circunstancias

1 que determinaron fuera expedida la 
1 primera.
i La negativa de concesión de nue- 
i va «carta de identidad», la falsifica- 
; ción o la simple alteración de los 
; verdaderos términos de ella y su 
i uso indebido llevarán consigo la 
| prohibición de que el titular, real o 

i supuesta, pueda seguir trabajando 
en el territorio nacional.

Artículo 5.° Por la expedición 
de cada «carta de identidad» de tra- 

. bajador extranjero se percibirá cin- 
i co pesetas, y además—en principio 
; de estricta reciprocidad—la misma 
I cantidad que a título de autoriza

ción de residencia, de trabajo o por 
cualquier otro concepto análogo se 
exigiera a los trabajadores españoles 
en el país de que sea ciudadano el 
peticionario de la «carta de identi
dad». Se exceptúan del pago de 
estos arbitrios las mujeres casadas

1 que vengan acompañadas de sus 
1 maridos, si no se dedican ellas mis

mas al trabajo.
El importe de las cantidades a 

que se refiere el párrafo primero de 
este artículo será satisfecho en las 
respectivas oficinas de la Hacienda, 
o ingresará en el Tesoro público, 
donde se abrirá una cuenta por el 
total de lo recaudado anualmente 
a favor del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, para invertirlo ex
clusivamente, y previa aprobación 
del gasto, en cada caso, por el Mi- 
nisteiio del Ramo, en incremento 
de los fondos de la Caja Nacional 
contra el Paro forzoso y enseñan
zas profesionales obreras, prefe
rentemente de las relativas a oficios 
de deficiente censo o formación.

Artículo 6.° Quedan exentos de 
lo dispuesto en los artículos ante- , 
riores, salvo en la obligatoriedad de . 
la «carta de identidad», que les será ; 
facilitada gratuitamente: .

a) Los extranjeros que desear , 
peñen cargos de dirección o geren- | 
cia, entendiéndose por tales sola
mente a los que lleven bajo su res
ponsabilidad personal la dirección 
efectiva del conjunto de la Empresa 
o negocio, y no a los que, bajo 
cualquier otro título (Administrador, 
Director comercial, de Sucursal, Je-

a las órdenes del que sea Jefe su- ¡ 
perior y responsable del negocio o 
Empresa ante sus propietarios. , 

b) Todas aquellas personas que, 
conforme a los principios del Dere
cho internacional, gozan de extra
territorialidad; las que vengan para 
hacer estudios en algún Centro de 
enseñanza oficial o privado, litera
rio o científico, de carácter indus
trial u obrero, mientras mantengan 
esa condición, y las admitidas a 
titulo de «practicantes temporales» 
en el comercio o la industria, cuyo 
ingreso y tiempo de permanencia en 
España habrá de regirse, salvo ca
sos de existencia de Convenio es
pecial en esta materia, conforme a 
normas de una estricta reciprocidad.

Articulo 7.° En ningún caso los 
trabajadores extranjeros cuya en
trada y permanencia en España sea 
debidamente autorizada podrán re
cibir, en igualdad de capacidad pro
fesional, salario, jornai o retribución 
inferior al que reciban en la locali
dad o comarca donde aquéllos ha- 
yan de ejercer sus actividades, los 
trabajadores españoles de la misma 
categoría.

El salario y demás condiciones 
de trabajo que hayan de servir de 
tipo para determinar y establecer la 
igualdad aludida serán los determi
nados en las bases adoptadas por 
los jurados mixtos de trabajo u or
ganismos superiores competentes 
para ello.

Artículo 8.° El patrono que uti
lice los servicios de un trabajador 
extranjero no provisto de la respec
tiva «carta de identidad», o que no 
dé cuenta al Servicio de Colocación 
obrera del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social y al Registro u 
Oficina de Colocación correspon- 

i diente de los trabajadores extranje
ros que tenga o admita a su servicio, 
o no facilite los datos que le pidan 
aquéllos acerca de la calificación 
profesional, contratos de trabajo, 
sueldos, salarios o jornales y segu

ros sociales de dichos trabajadores, 
será castigado con una multa de 50 
a 2.500 pesetas.

Articulo 9.° En los casos de in
migraciones de trabajadores «an 
masa» se estará a lo propuesto en 
la Recomendación segunda sobre 
Paro obrero, acordada por la Con
ferencia Internacional del Trabajo 
reunida en Washington el 29 de oc
tubre de 1919. Se entenderá a estos 

! efectos por «inmigración en masa» 
todo movimiento migratorio de in
greso en nuestro pais, cuando ex
ceda del índice normal de tránsito, 
calificándose como corriente colec
tiva, aunque se produzca espontá
neamente por determinación indivi
dual y no obedezca a cualquiera de 
las formas corrientes de recluta
miento.

¡ Artículo 10. Quedan terminan
temente prohibidos los despidos de 
técnicos, empleados y obreros es
pañoles para su sustitución por tra
bajadores extranjeros de igual, aná
loga o inferior cualificación profe
sional.

Cuando una Empresa o entidad 
1 patronal se creyera en el caso de 

hacer alguna de las sustituciones 
aludidas, lo pondrá en conocimiento 
del Jurado mixto del Trabajo de la 
jurisdicción correspondiente, con 
alegación de los molivos en que se 
funde o de las razones que abonen 
su propósito.

■ 1 El Jurado mixto cursará la peti
ción debidamente informada, en pla-

i ' zo de tres dias, al Ministerio de
■ Trabajo y Previsión Social para la 

resolución que corresponda.
Cuando se pida autorización para 

efectuar despidos con propósito de 
sustituir a los desplazados con tra
bajadores extranjeros, fundándose 
en razones de tecnicismo o de cua
lificación profesional, se podrá ad
mitir la prueba de competencia de 
los recusados y de los propuestos 
ante una Comisión formada por dos 
Vocales obreros y otros dos patro
nos del Jurado mixto y por el Presi
dente del mismo, quien podrá re
querir además el asesoramiento de 
funcionarios técnicos del Estado.

En todo caso, cuando se trate de 
sustitución de trabajadores técnicos, 
se exigirá al extranjero propuesto 
la presentación de títulos o diplo 
mas oficiales que acrediten la con 
dición y categoría técnicas aiega 

das.
Articulo 11. Cuando en una ¡ 

presa o explotación industrial, g 
cola o mercantil donde se ha e 
empleados trabajadores espaf



......... "
y extranjeros, -e hayan de realizar 
despidos por f ilia de trabajo, se or
denarán éstos proporcionalmente, 
no en relación al número total de 
españoles y al de extranjeros que 
figuren en el conjunto de la explo
tación o de la Empresa, sino al que 
de unos y de otros integren cada 
clase o categoría profesional.

El turno de despidos, conforme a 
las normas anteriores, se iniciará 
siempre por el grupo o grupos de 
extranjeros.

Articulo 12. Contra los despi
dos que se efectuaren con supuesta 
infracción de lo dispuesto en los dos 
artículos precedentes, podrán los 
perjudicados reclamar ante los Ju
rados mixtos del Trabajo corres
pondientes, en los plazos que de
termina el artículo ’47 de la Ley de 
27 de noviembre de 1931. Parala 
tramitación de estas reclamaciones 
se seguirá el procedimiento señala
do en el capítulo 11 de la misma 
ley y en el caso de que el Jurado 
apreciase que en el despido se ha 
cometido la indicada infracción, el 
patrono será condenado a la read
misión del despedido y al abono 
de los salarlos correspondientes al 
tiempo transcurrido entre la fecha 
del despido y la de la readmisión y 
además al pago de una multa que 
podrá oscilar entre quinientas y dos 
mil quinientas pesetas.

En el caso de no existir consti
tuido Jurado mixto de la jurisdicción 
profesional y territorial correspon
diente, las reclamaciones podrán 
formularse ante la Subcomisión de 
despidos de la Comisión interina de 
Corporaciones, y contra los fallos 
de la Subcomisión podrán interpo
nerse recursos ante el Ministro de 
Trabajo y Previsión que resolverá, 
previo informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo.

El importe de las multas a que se 
hace referencia en el presente ar
tículo asi como el de las previstas 
en el articulo octavo, se hará efecti
vo en la misma forma y con igual 
destino que los indicados en el úl
timo párrafo del artículo quinto de 
este Decreto.

Disposiciones adicionales.
Primera. Lo dispuesto en el ar

ticulo ¡2, salvo lo referente a la im
posición de multas, será aplicable 
Para la resolución de las demandas 
Que en la fecha de la promulgación 
de este Decreto se hallen en trami
tación en los organismos compe
tentes, por despidos análogos a los 
Prohibidos en el artículo 10.

Segunda. Los preceptos del pre-
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sente Decreto no perjudicarán los 
derechos nacidos de Acuerdos o 
Convenios celebrados por España 
con países extranjeros.

Tercera, El Ministro de Traba
jo y Previsión Social dictará las dis
posiciones pertinentes para la eje
cución y desarrrollo de lo precep
tuado en este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.=Ei Ministro de Trabajo y 
Previsión, Francisco L. Cabañero.

(Gaceta 10 septiembre 1932.)

^RÚVIDENCIAS JUDICiALFS
Beloradó.

D. Manuel Cejador López, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

Hago saber: Que por D.a Felisa 
García Cuñado, mayor de edad, 
viuda y vecina de Espinosa del Ca
mino, se ha solicitado la declara
ción de herederos abintestato de su 
esposo D. Juan García Ibáñez, ve
cino que fué de dicha localidad, fa
llecido en la misma el dia 30 de 
abril de 1930, sin haber otorgado 
testamento, y en estado de casado 
con la recurrente, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, y como 
parientes más próximos a favor de 
los que se reclama la herencia, fi
gura su viuda, la solicitante, en su 
cuota viudal y sus sobrinos de do
ble vínculo, llamados Juliana y Es
teban Ibáñez García, Vicenta Gar
cía García, Dionisio, Isidro, Rosa y 
Antonina Santidrián García.

Lo que se anuncia al público para 
que los que se crean con igual o 
mejor derecho, comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo en el tér
mino de treinta dias.

Dado en Belorado a 13 de sep
tiembre de 1932.=Manuel Cejador. 
=Ante mi, Damián Pascual.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 5 de 
octubre de 1932, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas, y 
en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander, Logroño, Vizcaya y Alava, 
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera su
basta urgente de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros 
12 al 15 de la carretera de tercer 
orden de Melgar de Fernamental a 

Pampliega, cuyo presupuesto de | 
contrata asciende a 36.807,82 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos, a 
partir del dia en que se dé principio 
a las obras, y la fianza provisional 
de 1.104 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 10 de oc
tubre de 1932, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manif esto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras Públicas, en los dias 
hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar la de
ficiencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento de! Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25).

Burgos 15 de septiembre de 1932. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..., provin- ! 

cia de..., según cédula personal nú- ' 
mero..., con domicilio en..., (pro - ' 
vincia de...), calle de..., número..., ! 
enterado del anuncio publicado con ' 
fecha... de... y de las condiciones y j 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las ' 
obras de..............................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con- ' 
diciones, por la cantidad de............ '

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo- ' 
nente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibi
rán por jornada le gal de trabajo y 
por horas extraordinarias qué se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:......................

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del dia 5 de 
octubre de 1932 se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Alava, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la 1.a subasta 
urgente de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 11 al 15 
de la carretera de tercer orden de 
Briviesca a Cornudilla, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 59.686,15, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses conse
cutivos a partir del dia en que se dé 
principio a las obras, y la fianza 
provisional de 1.790 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz . 
Pastor, número 24, el dia 10 de oc
tubre de 1932, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, en los dias há
biles de oficina.

, La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin. 
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
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(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a tos tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de1 6 del mis
mo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articu-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rublacedo de abajo.

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...........  

Alcaldía de Quintanilla San García
Formado con arreglo a la disposi

ción 8.a de la Orden del Ministerio 
de Hacienda que da instrucciones 
para la efectividad de la Ley de 4 
de marzo último el reparto adicio
nal para el año en curso de los con
tribuyentes propietarios de fincas 
rústicas, acogidos a la expresada 
Ley, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
durante tos cuales podrán presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se crean justas, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Quintanilla San García 9 de sep
tiembre de 1932.=E1 Alcalde, Fruc
tuoso Besga.

lo 25 del Código de trabajo de 23 
de agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

tiembre de 1932.=EI Alcalde, Clau
dio Royuela.

Alcaldía de Mecen ey es.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que tos vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Mecerreyes 12 de septiembre de 
1932. = El Alcalde, Híginio Ar- 
lanzón.

Alcaldía de Villovela de Esgueva.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por ios con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor- 

! man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Villovela de Esgueva 2 de sep-

Alcaldia de lorrepadre.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento adicional de la con
tribución territorial sobre la riqueza 
rústica por los líquidos imponibles 
resultantes a tos propietarios de fin
cas rústicas, acogidos al Decreto 
de 4 de marzo último, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, a fin de que los inte
resados puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado el plazo 
señalado no serán admitidas las que 
se presenten.

Torrepadre 7 de septiembre de 
1932.=EI Alcalde, Leoncio Gutié
rrez.

Alcaldía de Castrogeriz.
Dispuesto por el Excmo. Sr. Mi

nistro de la Guerra se incorporen 
al Regimiento Infantería, número 30, 
de guarnición en Burgos, 270 indi
viduos del segundo llamamiento del 
reemplazo de 1930 por riguroso or
den de antigüedad, que permanece
rán en filas desde el l.° de octubre 
próximo hasta el 15 del mismo, por 
el presente se cita al soldado Juan 
Delgado Virtus, al cual le ha corres
pondido, para que en dicho dia se 
presente al indicado Regimiento, 
advirtiéndole que, caso de no pre
sentarse, será declarado desertor 
según señala el Código de justicia 
Militar.

Castrogeriz 17 de septiembre de 
1932.=E1 Alcalde accidental, J. Gil.

cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento, el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del 25).

Burgos 15 de septiembre de 1932. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá-
rraga.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lia- 1 
namente, el tipo fijado; pero advir • 1 
tiendo que será desechada toda pro- 1 
posición en que no se exprese de- 1 
terminadamente la cantidad, en pe- ! 
setas y céntimos, escrita en letra, 1 
por la que se compromete el propo- 1 
nente a la ejecución de las obras). !

El proponente declara que las re- I 
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, son las siguientes:.............

que en refe- 
efectivos 
hacerlos 
domicilioModelo de proposición.

Don N. N., vecino de..., provin
cia de..., según cédula personal nú
mero..., con domicilio en..., (pro
vincia de...), calle de..., número..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha... de... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de........................................

Alcaldía de Orón.
La cobranza voluntaria, corres

pondiente al segundo y tercero tri 
mestres del repartigúento general 
de uíbidades girado para el ano 
tual de 1932, tendrá lugar en 
dias 25 del mes en curso y 2 
próximo mes de octubre, en
sala del Ayuntamiento por el señor 
Recaudador del mismo D. Arsenio 
Arnáiz Bastida, durante las horas de 
diez a doce mañana 
cuatro de la tarde.

Los contribuyentes 
ridos dias no hagan 
descubiertos, podrán 
recargo alguno en el
Recaudador en esta localidad, (calle 
de Medio, número 6), hasta el dia 10 
del próximo mes de octubre, bien 
entendido que, pasado que sea di
cho plazo, incurrirán tos morosos 
en el único grado de apremio, de 
conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 81 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928.

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para general cono
cimiento de todos tos contribuyen
tes que en dicho repartimiento se 
hallan comprendidos.

Orón 18 de septiembre de 1932. 
=EI Alcalde, P. S. O., Jacinto Fer
nández.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra- 
Tirón.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, y debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes de esta provin
cia, el dia 14 de octubre próximo, y 
horas de las once, once y treinta y 
doce, tendrá lugar en la casa con
sistorial la subasta de 30 hayas ma
derables marcadas en el monte 
Monteagudo y sitio La Dehesa, ba
jo el tipo de tasación de 630 pese
tas; 150 hayas maderables en el 
monte Zarzabala y sitio Monte 
Ollas, bajo el tipo de tasación de 
2.004 pesetas, y 200 estéreos de 
brezo para carbón, del monte Mon
teagudo, bajo el tipo de 200 pese
tas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien dele
gue, concurriendo otro miembro de 
la Corporación, un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración.

Las subastas se verificarán con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
para éstas, sujetándose al pliego de 
condiciones económico-administra- 
tivas dictado por el Distrito forestal 
y publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 213, de fecha 
9 del actual, y al formado por el 

Ayuntamiento.
Caso de que no hubiera licitado- 

res en la primera subasta, se cele 
brará la segunda el dia 21 de dicho 
mes, a las horas indicadas y con 
las mismas condiciones.

Fresneda de la Sierra-Tirón 
de septiembre de 1932.=EI Alca 

de, Vítores Caño.


